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OBRAS PUBLICAS
HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ
DE IGNAGIO DE LA LLAVE.

2A22-2025.
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CONTRATO NUMERO: MCH_FAISMUN_2024300601 041_AD t20 C40 ADMINIS
2Az2'

DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLIACÉN DE ELEcTRIFIcAcIÓN RURAL, DE LA cALLE SIN
NOMBRE ENTRE EL CRUCERO Y EL CEMENTERIO DE LA
LOCALIDAD: POTRERO DEL LLANO.

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE t.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTIC|PO (50 o/o):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

POTRERO DEL LLANO

08 DE OCTUBRE DE 2024

$ 330,441.42

$ 52,870.63

$ 383,312.05

$ 1st,656.03

$ 33,044.14

FONDO DE APO RTACIO NES PARA LA
SOCIAL MUN ICIPAL Y DE LAS
TERRITORIAL ES DEL DISTRITO FED ERAL

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

,l 4 D E OCTUBRE DE 2024

27 DE NOVI EMBRE DE 2024
.:t

DfAS
JJ.

¿)))45 CUARENTA Y c INco NATU RALES )t » »

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

t".s§ü§
14 *E

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

F0355732101

0020909

CALLE PRADERA N" 279, COL. FRACC. PUESTAS DEL SOL
LOC. TAMPICO, TAMP¡CO, TAMAULIPAS, C.P. 89320.

ooNA880413HQ5

ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

Ftlr lo Mun lclprl S/N. Zon! C.ntñ,
CP. tzfrzo Chinrrnpr de oorlair.. Vrr,I Pú LT
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

coNrRAro DE oBRA ptlsucr ¡ro. McH-FATsMUN-202¿60060104r-AD/20-c&lf'¡Hrlg*ly"$A
2022'2025

coNTRATo DE oBRA PtlBLtcA A pREctos uNtrARlos y IEMpo DETERMTNADo euE cELEBRAN poR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHII{AMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
c. GABRTEL uoRELos FRANcrsco y LA slNDrcA úNrcA c. cuADALupE TAprA sosA y poR LA orRA
PARTE JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO REPRESENTADA POR EL ING, JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
QUIENES EN Lo SUCESIVo, PARA EFECToS oE ESTE coNTRATo, SE LEs DENoMINARÁ, "EL H.
AYUNTAi'IENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DEcLARActoNES y cLAusuLAS SIGU|ENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LlclrAclÓ¡¡ ruÚn¡ERo McH-FAIsMUN_2024300601041_AD/20 coN FECHA DE FALLo 07 DE ocruBRE
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMTNOS DE LOS DISpUESTO EN LOS
ARTicuLos, 51, 53 Y 55 DE LA LEY DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELActoNADos coN ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARAGIONES

B)

c)

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SíNDICA Ú¡.¡ICR OTI
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTÍTUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI IVIISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FATSMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024.

F} OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚM ERO MCH_FAISMUN 2024300601041 ADI2O CON FUNDAMENTO EN
LOS ATICULOS 41, 42, 43, 4,45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA CIOS RELACiIONADOS

44,45,46,
EL DiA 04
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CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ,37,39,43,47,48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL DICTÁMEN
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r). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

A) NECESTTA EJECUTAR LA OBRA "AMpLtACtóN DE ELECTRIFICACIÓN RURAL, DE LA CALLE SIN NOMBRE
EL CRUCERO Y EL CEMENTERIO DE LA LOCALIDAD: POTRERO DEL LLANO, UBICADA EN LA
POTRERO DEL LLANO DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CqN
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACI oNES REOUERTDAS,,EL H. AYNTAMIENTO".

t¡¡DE LA CONSTITUCION
':i

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES tI Y XXV DE LA LEY
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERAGRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA ,.

PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR
CONTRATO.
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OBRAs PÚBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIoS Y QUE SE ANEXAN AL CoNTRATo CoMo PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A ,.EL CONTRATISTA,, CON FUNDAMENTo EN LoS ARTícULoS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICA Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN ELLAS DEL ESTADo
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTÍCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE SU REGLAMENTo; CoMo
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CoNSIDERARLo UNA PRoPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIONES TECNICAS Y EcoNÓMICAS QUE GARANTIZAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ART¡CULo 58 FRACcIóN nt DE LA LEy B2s DE oBRA púBUcA y
SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA RAZÓN
SE CONFIGURA POR DAR CUMPLIMIENTO AL PERIODO DE EJECUCIóN DE LOS RECURSOS DEL RAMo 033 y
CoN LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULo 36 DE LA LEY oRGANtcA DEL MUNIctpto LIBRE, AL
PRESIDENTE MUNICIPAL TíTULAR DEL ENTE PÚBLICO.

I) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER. MISI¡O QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo.

t¡.-

A)

B)

MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.
C) OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE PRADERA N" 279, COL. FRACC. PUESTAS DEL SOL,

LOC. TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS, C.P. 89320 MISMO QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES Y EFECToS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D) oUE CUENTA coN LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉcNlcA Y FTNANCTERA pARA coNTRATAR y oBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo y cuENTA ADEMÁs, cor.r rn irtÑóñcin,
ORGANIZACIÓN Y IUANO DE OBRA ESPECIAL]ZADA PARA ELLO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚELICIS V
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADM]N]STRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMlNlsrnnclÓtt pÚellcR ESTATAL Y ApLtcABLES poR supLEToRtEDAD A Los MuNtclptos, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PRoYECToS, PLANoS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJEcUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRTTO EN EL CUÁL ,,EL CONTRATTSTA" MANIFIESTA BAJO PROTES

\
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DESEMPEÑR EUPIEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERV]CIO PÚBLICO
DESEMPEÑARLO, CON LA FORIMALIZACIÓN DEL CONTRATO CO
CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"

VERDAD QUE NO
QUE A PESAR DE

§E ncruAlrzA uN
MORAL DICHAS

v
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DE NACIMIENTO NÚMERO 1277, REGISTRADO EN LA CI UDAD
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC.
JAVIER GARZA DE COSS, CON FECHA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1 988 Y QUE CUENTA CO[' :L

OONA88O413HQ5, ASi COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F0355732101, ASi MISMO EL I

ANGEL OCHOA NAVARRO QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO
ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 0072075680781 , DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER )) ,)

't
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REPRESENTACIÓN. frcqffisfl§i

ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONAL] DAD, EN SEGU}R§E,.. ¡j[ GT¿Ái., UsF¿CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NÍNGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO

:-1
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CH¡N MPA
OBRAS PUBLICAS

CONTRATO688I27s EI i

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

u)

Slil[}lC¡{t i ;'i í
A[]MlNl$TRr;;

MANIFESTAcIoNES DEBERAN pRESENTARSE REspEcro A Los soctos o AcctoNtsrAs euE EJERZQ¡p-2025
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINoS DEL ARTfcULo 49 FRAGGIÓN Ix DE LA LEY GENERAL oE
RESPONSABILIDADES ADÍIIINISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIOAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN; ASI coMo LAs coNDIcIoNEs
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
soBRE EsrA BASE DooUMENTAL sE ELABoRó EL pRESUpuEsro A pREctos uNtrARtos, Ast coMo su
PROGRAMA DE OBRA,

H) AUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

REGISTRO SEF¡PLAN 0020909

I¡I.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPON
UNIGIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS

DE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y §\-REGLATUENTOS MEXICANOS, DE CNNACTTR FEDERAL, ESTATAL Y M
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE coNTRATo, RDEMÁs DE LA DEscRlpclóru
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO r.;';

DOS AQUELLOS ,'CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TO
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE oBRA coMo EL INSTRUMENTo LEGAL EN DoN DE SE REGISTRAI¡f'
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUC]ÓN DE LA OBRA.

D} SE OBLIGAN EN LOS TÉRITINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBR.AS PÚB
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
SUCESIVO LEY DE OBRA) Y DE LA LEY ORGANIcA DEL MUNlCtPto L¡BRE, CUMpLIMIENTo DEL PRES
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LoS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: AMPLIACIÓN DE ELEcTRtFtcActóN RURAL, DE LA cALLE StN
NOMBRE ENTRE EL CRUCERO Y EL CEMENTERIO DE LA LOCAL¡DAD: POTRERO DEL LLANO EN LA
LOCALIDAD DE POTRERO DEL LLANO DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTTZA, VER., Y ESTE
SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, DE CoNFoRMIDAD coN LAS NoRMAS
DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LoS TRABAJoS Y ANEXoS
TÉCNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPC!ÓN PoRMENoRIZADA DE LA oBRA, PRoYECToS,
PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN
PARTE DE ESTE CONTRATO,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 330,M1.42 (TRESCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 42I1OO M.N
MÁS $ 52,87A.63 (CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 63/100 M.N
CORRESPONDI ENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 383,312.05
(TR ESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTO s DocE pEsos 05/100 M.N.) E |NCLUYE LA
REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATIS'TA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU COSTO DE LAS
OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE C CARGO A "EL
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

CONTRATO
688 r27s EI

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ,., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

coNTRATISTA''. ESTA CANTIDAD SoLo poonÁ SER REBASADA P
AL RESPECTo ACUERDEN LAS PARTES secÚru Lo ESTABLECIDo

REVro coNVENro ADrcro*ftl
N0lü $t,T tJ RA

¿rP

QbtE¡ri¡ TRACION

EN EL enrfcut-o s9 DE LA LEy DEo22
-'¿02!

OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS RELACIONADoS coN ELLAS DEL EsTADo DE vERAcRUz DE
IGNAGIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'' REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE ¡NCURRA POR LA
EJECUC¡ÓTTI OE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, No TENDRA oenecHo A RECLAMAR PAGo ALGUNo DE
ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LoS SUPUESToS A QUE SE REFIERE EL RRTícuuo 39
TNNCC6N XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚeLIceS Y SERvtcIoS RELAcIoNADAS coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
ocuRRAN cIRCUNSTANCIAS DE oRDEN rcoxórurco No pREVtsrAS EN EL MtsMo pERo DE HECHo

NATURALES SIGU¡ENTES A QUE ..EL CONTRATISTA,, PROMUEVA DEBIDAÍVIENTE EL AJUSTE DE
cosros, DEBERÁ EMlrlR PoR oFlclo LA REsot-uctó¡t euE pRocEDA; EN cASo coNTRARto LA
solrcrruD sE rrruonÁ poR ApRoBADA.

CUANDO LA DOCUMENTAC¡ÓN N¡EOIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE cosTo SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NPERCIEIRA POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ OíNs HAeILes A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFoRMAcIÓT.¡ SoLICITADA. TRANSCURRIDo
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TCruORÁ COMo No PRESENTADA LA SoLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBENÁ IUCLUIR EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO eI ÚuTlmo PoRCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, ruo onnÁN LUGAR A AJUSTE DE coSToS, LAS cuoTAS coMpENSAToRtAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPONTRCIÓIT¡ DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALlzAclÓru DE Los TRABAJos. LA AUToRtzRclótr¡ DEL AJUSTE DE cosros
EN MONEDA NACIONAL oeernÁ EFECTUARSE MEDTANTE EL oFtcto DE RESoLUcIóru euE ACUERDE
EL AUMENTO o RroucclÓru CORRESPoNDIENTE, poR Lo euE No SE neourRtnÁ LA
FoRMALlznclÓtrt DE coNVENlo ALGUNo. EL pRocEDrMrENTo DE AJUSTE DE cosros ruo póonn siii
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO , LOS INDICES
cAuculo DE Los AJUSTES DE cosros EN EL coNTRATo seRAru
FECHA DEL ACTo DE nn¡Áusls y D¡cTAMEN
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Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% o TuÁs oe LOS COSTOS \9
DE LOS TRABAJOS NÚru NO EJECUTADOS, DICHoS CoSToS poonÁru SER REVI SADOS. "EL H \
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SOMETERÁ A LA CoNSIoTRRc¡Ó¡I

i( (\ (' ,/

10C
DTRECCTóru or oBRAS púeLlcns EL nruÁusls CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL
REDUCCI ÓIrI OU T PROCEDA.

ñl i)()\
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A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTnnA PoR ESCRtro su soltCITUD, ESTU9I
DocuMErurncróN sopoRTE pARA LA nevrstóN Y AJUSTE DE cosros, ACOMPAÑnrrI
DocuMErurnclóN coMpRoBAToRtA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
SESENTA olns NATURALES SIGUI ENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íTTIOICES APLICABLES »¡i »

CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR MEDIO
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚSLICNS QUIEN Lo DETEnn¡IrunnÁ EN EL MISMo PLAzo, coN BASE
DOCUMEITTNCIÓru COMPROBATORIA QUE Lo JUSTIFIQUE DENTRo DE LoS SESENTA

LA
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNIC¡PIO DE GHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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OBRAS PUBLICAS

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR'EL CONTRATISTA" DEBER'IÑTIIFTÉ
LoS QUE PREVALEZCAN AL MoMENTo DE LA PRESENTACIÓN DE SU PRoPUESTA v Ivo 8oHü]IGATUi.."
MoDIFIcARSE o susrlrulRsE poR ALGUNA vnRlnctóru ouE ocuRRA ENTRE LA FECnÁ itoleustnncrón
pRESENTAcTóN y EL úLTtMo DfA DEL MES EN EL euE sE pRESENTó. EL o Los tMpoRTES Wz-202'
AJUSTES DE coSToS DEBERAN AFEcTARSE EN UN PRocENTAJE IGUAL AL DEL ANTIcIPo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ UEVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LoS
S!GUIENTES PROCED!MIENTOS. 0\

(¿
a
sú
{-

II. LA REVSIÓN DE UN GRUPO DE PRECIoS UNITARIoS, QUE MULTIPLICADoS PoR SUS

l. LA REVlslÓN DE CADA uNo DE Los PRECtos uNtrARros DEL coNTRATo pARA oBTENER EL
AJUSTE;

CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRES
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAM¡ENTO" TENGA ESTABLE
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LoS INSUMoS EN EL ToTAL DEL CoSTo DIRECTO P
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTU ALIZACIÓN
COSTOS DE LOS INSUIVOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PRoPoRCIÓN DE INTERVEN

a
\

§j

). t¡:..'r
^

r?5 ':r

,i ir ll

DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PRoCESo DE coNsTRlpe@fi¡i
PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFEcTo DE QUE SEAN coRREGIDoS ; EN EL SUP
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENU NCIADO EN

UEST(IB0EyNO;¿, ti,
LA FRACCIÓN

PARA Los PROCEDIMIENTOS sEÑALADos EN LAS FRACCToNES I y t!, LoS coNTRATIsTAS sERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE ..EL H.
AYUNTAMIENTO" PoR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PúBLICAS LOS REVISE, EN SU CASO
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA APL¡CAC|ÓN DE Los PRocEDlMlENTos DE AJUSTES DE cosros DtREcros A euE Nos
REFERIMOS SE SUJETARÁ N UO SIGUIENTE:

I. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUcIDo EL ¡NcREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUC¡ÓN PACTADO EN EL CONTRATo o, EN cASo
DE EXISTIR ATRASO NO ¡MPUTABLE AL ..EL CONTRATISTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUcIÓru oe LoS TRABAJoS, EL MES DE oRlcEN DE ESToS senÁ el
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPoSICIoNES,
APLICANDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COM RIOR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DO LOS INDICES

__ CONTRATO N" MQH_FAtSfvtUN 2024300601041 AD/20 C406881275 ffi presidenElamuntclpt@cñlnámpa.dóUlmi-- - Página 6 de l7
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6Eñ'es puer-iñ HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ
DE IGNAC¡O DE LA LLAVE,

2022-2025.
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QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA' COMO "EL H. AYUNTAMIENTO', r,¡O SE EruCElTIüRtf;AIJ{$'
oENTRo DE Los puBlrcADos poR EL BANco DE MÉxco,.EL H. AyuNTAMretro. pRoceóEHfrii1,XL"""
A cALcuLARLos EN coNJUNTo coN EL coNTRATrsrA coNFoRME A Los pREcros düÉ'"'"
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLIGACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACToNALES coNStDERANDo AL MENos rRES FUENTES D|SINTAS ó ulLtzANDo Los
LTNEAMIENToS y METoDoLocfA ouE ExprDA EL BANco oe uÉxlco;

ilr. Los pREctos uNrrARros oRtctNALES DEL coNTRATo PERMANECERAN FtJos HASTA LA
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LoS coSToS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
vARrActoNES DE LA TASA DE TNTERÉs ouE "EL coNTRATtsrA" HAyA coNStDERADo EN su
PRoPoSICIÓN, Y

QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDTENTE AL MES EN EL QUE EFECT
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE , EN CUYO SUPU
APLTCARÁ esre Úlln¡o.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- ..EL CONTRATISTA'' EJECUTARÁ LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 45 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE coNTRATo
EN 6 oíns DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MtsMo Y A coNCLUTRLAS EL DIA zt DE NovtEMBRE DE 2a24,
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJo QUE PRESENTÓ T¡¡ SU PRoPUESTA.

QUINTA.. DISPONIBILTDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADM¡NISTRATIVOS.. "EL H.
AYUNTAM¡ENTO" SE OBLIGA A PONER A DlSPoSlClÓN DE "EL coNTRAT¡STA" EL o LoS TNMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASí CoMo LoS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTIC¡PADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIo DE REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, A UN
REPRESENTANTE TECNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PoDER
AMPL¡O Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. ..EL CONTRATISTA" Y *EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
uTlLtzAR LA BlrÁcoRA DE oBRA coMo INSTRUMENTo DE CoNTRoL y A ulLtzARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓi¡ or LA OBRA. "EL H. AyUNTAMIENTO", A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTo DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MODIFICAcIoNES DU ECUCIÓN DE LA
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y .,EL C LICITARA LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA ORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACI r§¡ ACIONES QUE

CoNTRATO N'MCH FAtStvlUN 2024300601041 AD/20 C406881275 fit prcsideriElamuntctÉl@chtnampa.eÉO.mi
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UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMI
AJUSTE Esros sE APLTcARÁN AL
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARA CONSIDERANDO EL PERIODO
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL
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CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y "EL CONTRATISTA'' ACEPTAN UTILI t§ATt, teffÁconn sÓuo PARA LoS FINES ANTERIoRES, LA CUAL OCSCNÁ TENER SUS HOJAS FOLI
NISTRA.CIOi.'

LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTeS TEcTICOS REG¡STRADAS, LA CUI
oeeeRÁ QUEDAR BAJo LA RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA,
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES.

STODIA DE LA B
NO SALIR DE LA OBRA,

sEpIuR. RELAGToNES LABoRALES.. .,EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PNTNÓru DEL
pERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo seRA eu
ÚN¡co RESPoNSABLE DE LAS oBLIGAcIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEUÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
pRESENTAREN EN su coNTRA o coNTRA DE "EL H. AyUNTAMTENTo" EN RELnc¡ót't coN DtcHos
TRABAJOS.

ocrAVA. ANT¡crpos.- pARA EL rNrclo DE Los TRABAJoS "EL H. AvUNTAMTENTo" oroRcanÁ ur.¡
ANT|CIPO pOR EL 50 % (CTNCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 191,656.03 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

LEy DE oBRAS púeLrcrs y sERvrqos RELAcroNADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO STNA MOTIVO PARA DIFERIR SIN
MoDrFrcAR, EN rcuAl pLAzo, EL pRoGRAMA DE EJEcucrótt pAcrADo y FoRMALTZAR MEDTANTE
coNVENro LA NUEVA FECHA DE rNrcrAcróN DE Los TRABAJoS; srEL coNTRATrsrA" No ENTREGA
LA GARATIín DEL ANTrclpo DENTRo DEL plAzo ESTrpuLADo, No pRoceoeRA EL DTFERTMTENTo DE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓTT¡ EL PROCEDIMIENTO DE
AMoRTrzncrór.¡ DEL ANTrcrpo cor.¡srsrnÁ EN DEDUCTR pRopoRCToNALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
coNcEpro, oeerÉNoosE LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRTTzAR EN LA esrn¡Rctóru FTNAL,
su¡erAxDosE A Los pRocEDrMrENTos ESTABLECTDoS AL RESpECTo poR LA LEy DE oBRAs
púaLrcrs y sERvroos RELAcroNADos coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE rGNActo DE t-A
LLAVE. pARA LA AMoRrzRcrórr¡ DE Los ANTrcrpos EN cASo DE REscrsrórl DE ESTE coNTRATo,,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL SALDO POR AMORTIZAR
DE Los ANTrcrpos, EN uru rÉRn¿rNo No MAyoR DE zo oíns NATURALES, coNTADos A pARTTR DEL
oín our LE sEA coMUNTcADA LA REScrsróN, pARA Lo cuAL sE LE REcoNocenÁru Los MATER¡ALES
euE TENGA EN oBRA o EN pRocESo DE ADeurstcrótr¡ DEBTDAMENTE coMpRoBADos, MEDTANTE
LA EXHtBIcTóru DE LA DocuMErurncrótrt coRRESpoNDTENTE, coNSTDERANDo Los pRECros, Los
AJUSTES DE LOS CoSToS AUToRIZADoS A LA FECHA DE LA nescls¡ÓN, SIEMPRE Y CUANDo SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UT]LIZARSE EN LA OBRA, Y "EL CONTRATISTA" SE
COMPROMETA PoR ESCRITO A ENTREGARLoS EN EL SITIo DE EJEcucIÓ¡¡ oT OS TRABAJOS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAM¡ENTO'" ''EL CO " ExHrB¡RÁ LA
FACTURA Y LA pÓI-IzR DE FIANzA CoRRESPoNDIENTE PARA SU cRRRrurín

CONTRATO N'MCH FAISTVIUN 2024300601041 AD/20 C4O
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E ]NSTALACIONES
coNsTRuccrótr¡ E
MATERIALES DE
PERMANENTEMENTE EN LA oBRA y oT¡¡Ás INSUN¡oS. "EL CoNTRATISTA'' DENTRo DE LoS
oíns HÁerles srcurENTES AL oíR er.¡ euE RECTBA coprA DEL FALLo DE ADJUDTcAcTóN, D
PRESENTAR LA GARAT.¡TíN DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PONGA
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suBsrsrÍRÁ HASrA LA rorAl AMoRrzAcróN DEL ANrcrpo coRRESpoNDrENre, en cuyo &HüE¿!¡}I-9.F"'
"H. AyuNTAirENTo" Lo NorFrcARA poR EscRrro A LA rNsTrrucró¡¡ nrreñaoom prnAo§i}1s1,1l"'un
cANcELAcróN. sr "EL coNTRATtsrA' No HA oEVUELTo EL sALDo DEL ANTrcrpo Ho anonrrzeo6."''"'"
DENTRo DE Los DrEz DÍAS posrERroRES A LA AuroRrz¡ctóru DEL FtNteutro DE LA oBRA, sE HARA
EFEcrvA LA FrANzA, TNcLUyENDo Los cAsros FtNANctERos y DEMAS AccEsoRtos LEGALES.

EN CASO DE QUE ''EL CONTRATISTA'' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERA PNCNN
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEC¡DA POR LA LEY DE
INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARÁN POR
DIAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENC!Ó EL PLAzo HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSIC¡ÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.- "EL H. AYUNTAMIENTO'' CUBRIRÁ A ..EL CONTRATISTA'' EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDERARÁN LOS VOLÚN¡TruES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERIODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERAN PRESENTADAS POR "EL
CONTRAT¡STA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OF¡CINAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER., QUE ,,EL H. AYUNTAMIENTO'' DEBERÁ ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTR
DE LOS VE]NTE OíNS ¡.IÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS EST]MACI
NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIG
ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' INICIE SU TRAMITE DE PAGO. EL
CUBRIRÁ A .,EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTT RETENDNÁ CI CTNCO AL MILLAR SOBRE EL IM
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE LA
OBRAS PÚg¡.ICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACR[ft,
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IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL AUN ))» l:i

HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES EiEL'].f{J

AYUI{TAMIENÍO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FAtiT'qNTE,:
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI 'EL CONTRATÍ§TA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTTMAC|oNES o coN LA LteutDActóN, TENDRA uN plAzo DE 60 (SESENTA) DÍAS DE
GALENDARIo, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADo LA ESTIMACIÓN o LA
LteurDACtóN, PARA HACER poR EScRtro LA RECLAMACTóN coRRESpoNDtENTE. poR EL stMpLE
TRANSCURSo DE ESTE LAPSo SIN RECLAMACIÓN DE "EL GoNTRATISTA", SE CoNSIDERARA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA PoR EL LA ESTIMACIÓN o LIQUIDACIÓN DE oUE SE TRATE Y SIN
DERECHo A ULTER|oR REcLAMActóN.

DECIMA.. SUPERUSIÓN DE LAS OBRAS,. "EL H. AYUNTAMIENTO'' TENDRÁ Cru TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALIcE DE AcUERDo CoN LAS ESPEcIFtcAcIoNES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO", A SU LIBRE ARBITRIO , PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONS¡DERE QUE NO
SE ESTAN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINAC N, OPTAR POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA
CONTRATO.

UINTA DE ESTE

L zceoee lzzs
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DEctMA PR|MERA. GARANTfAS.- "EL coNTRATrsrA" sE oBLrcA A coNsTtrutR EN L*fi@RrlÁ+**.*-" .

TERMTNoS y pRocEDrMrENTos pREvrsros PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAs Y SEfiIf-gg*t'l;.r,,
RELACIONADOS cON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE lGNAclO DE LA LLAVE, YaDEMA§'.'- I"'."o
DtspostctoNEs ADMTNTsTRATIvAS EN LA MATERIA, LAS GARANTIAS A euE HAvA t-ucnnzco»is]'"'"
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

'EL coNTRATrsrA' PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTo" DENTRo DE Los QUtNcE DiAs HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
coNTRATo, UNA FtANzA A FAVoR DE LA TESoRERÍA DE "EL H. AYUNTAM|ENTo", EQUTVALENTE AL
100olo (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 100/6 (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLrcACroNES euE EL PRESENTE coNTRATo tMpoNE A "EL coNTRATtsrA" EN TÉRMtNos DE Lo
ESTABLEC|Do EN EL ARTlcuLo 53 DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvtctos RELActoilADos
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS'EL CONTRATISTA"
No oroRGUE LAS FrANzAs coN Los REeutstros ouE MÁs ADELANTE sE SEñALAN, No sE
LEGTTMARÁ EL coNTRATo y poR Lo rANTo No suRTrRA EFEcro ALGUNo. sr rnn¡¡scuRntoQ eÉ-i-' i
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA"
OTORGADO LA F¡ANZA RESPECTIVA, ..EL H. AYUNTAM¡ENTO'' HARÁ EFECTIVA LA GARAN
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VER.AC

L
UN

o
,f,
L

rf-.)
» )) » '')

MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EIt qJA; ;
HUBTERE rNcuRRrDo DE AcuERDo AL ARTlcuLo 68 DE LA LEy DE oBRAs ptlsLrcrs y sERvrcros
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIO DE LA LLAVE, EN LOS
TÉRMINoS SEÑALADoS EN EL coNTRATo Y EN LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE, OTORGANDO
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
oBRAs EJECUTADAS, "EL coNTRATrsrA" DEBERA coNsTtrutR DtcHA FIANZA poR uN MoNTo
EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU
REpARActóN y/o ADECUAC|óN DE LAS cARAcrERfsIcAs DE LA CALIDAD CoNTRATADA; DtcHA
FIANZA DEBERÁ sER oToRGADA poR tNsTtructóN MEXTCANA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A
FAVoR DE LA TESoRERÍA DE .EL H. AYUNTAMIENTo" Y CoNTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL
CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
oBRA, 'EL coNTRATtsrA" soLtctrARÁ poR EScRtro A "EL H. AYUNTAM|ENTo" euE coMUNteuE A
LA rNsTrrucróN AFTANZADoRA LA CANCELACTóN DE LA MtsMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERÍA Orl H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CHTNAMPA DE
GOROSTIZA.

) ouE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TERMTNOS DE ESTE CONTB,

W
QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO EST
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPE
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA

LA TERMINACIÓN DE LOS
BIESE CELEBRADO ALGÚN

O, SU V]GENCIA QUEDARÁ
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IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OP
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU
CONTRATISTA* QUEDARÁ OEUCADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS

RECEPCIÓN FORMAL,
QUE RESULTAREN EN üns.
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AUToMATTcAMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRóRRocA o ESeERA, DEBteIImfüT::l-
ToDo cASo "EL GoNTRATISTA" PRESENTAR EL ENDoSo A LA FIANZA EN TÉRMINoS DEL c§i¡!¡Ei¿b1";J I ,,: ,i;
ADtctoNAL, PRóRRoGA o ESPERA AcoRDADos. A0Mi , ,s .§.1.íi,ór¡

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS MATERIA DE ESTE coNTRATo, AUN cuANgO.'¿J25,
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) ouE LA rNsrruoóN AFTANZADoRA AcEprA ExeRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN LA LEy FEDERAL DE

DECIMA SEGUNDA. MODIFICAC¡ONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL H.
AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL
CONTRAT¡STA" Y ASENTARLO EN LA BITACORA DE OBRA.

LAS MODIF¡CACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. n.EL GoNTRATISTA', PoR NINGÚN MoTlVo
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS FUERA DEL CATÁIoco HASTA EN TANTo SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPLIACÉN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA'" LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIoNAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAzo DE
EJECUCIÓ¡¡ PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRRoGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTo LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIZACTÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE coNS¡DERE NEcESARIo, SoLICITUD QUE
DEBERA PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCo DÍAS HÁBILES S¡GUIENTES AL DíA EN QUE
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENC¡A DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERo DE DIAS QUE A SU JUIcIo DEBE CoMPRENDER LA

PLAZO

CONSIDERADA
EJECUC¡Órrl Oe
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QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVEN

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPREND
REBASE EL 15% (OU|NCE pOR CIENTO) DEL PLAZO

\ zeaosa I
CoNTRAIQ N'MCH FATSMUN 2024300601041 AD/20 C40275 El presideñclamuntcfpal(Ochinampa.Eob.mf
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stlJi;t.:'i- i" ,
LAoBRA, DEBERA FoRMAL|ZARSE DtcHA pRóRRocA MEDTANTE uN coNVENro ADrcroNAL aon uñn"",J,r"'-"
soLA vEz, DE coNFoRMfDAD coN Lo ESTABLEC|Do EN EL ARTlcuLo s9 DE LA LEy DE oBRdrB¿s. -'
púBLrcAs y sERvlclos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA
LLAVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE 'EL GONTRATISTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DEGIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL, ".,,CATÁLOGO DE CONCEPTOSY LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO;

tt
(4
s(,

-L

Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EF
LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIM]ENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN T'¡O LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑ
Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y

Niü
r,tt f)i

).t ))»»

€

:u ¡'
^

tt-t
::

CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCTÓN ALGUNA POR
OBLIGA ''EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRUIIITIOS DEL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XVIIT DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

AS¡MISMO *EL CONTRATISTA' ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTTMACIÓN, COrvlO DERECHOS pOR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

B) LA AMORTTZACIÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDIENTE AL ANTtCtpO REC|B|DO.

DEGTMA QUINTA. RECEPCÉN DE I.A OBRA Y LIQUIDACIONES. . "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRA [áS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTAL¡DAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICAC]ONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLU]DA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA JECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE ..EL H. AYUNT E CASO SE LIQU]DARÁ A
'EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO ,,EL H. AYUNTAMIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA ADO SE AJUSTE A LO

REPARARLOS POR
ELLO IGUALMENTE

W-
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" EL PRE
LA SUSPENSlÓN.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601041 AD/20 C4O
688 1275 El presideñclamunlclpal(Ochlnampa.Eob.mx-

ADO HASTA LA FECHA DE
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c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA"
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) cuANDo "EL H. AYUNTAMTENTo" RESC|NDA EL coNTRATo EN Los rERMrNos DE LA cLAusuLA DEcrMo
NoVENA, EN ESTE cASo LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUIcIo DE "EL H. AYUNTAMIENTo" EL QUE
LIQUIDARA EL IMPoRTE DE Los TRABAJoS QUE DEcIDA RECIBIR.

E) "EL coNTRATtsrA" NoIFtcARA A'EL H. AYUNTAM|ENTo" LA TERMtNActóN DE Los TRABAJoS euE LE
FUERoN ENCoMENDADoS y ESTE vERrFrcARÁ auE ESTÉN DEBTDAMENTE coNcLurDos y DENTRo DEL
PLAZO PACTADO.

TANTo EN EL cASo oe Recepctóru NoRMAL DE LA oBRA, coMo EN AeuELLos A euE sE REFTEREN N
Los tNctsos ANTER|oRES, sE pRocEDERA A REC|B|R LA oBRA DE euE sE TRATE, DENTRo DEL .^
pLAzo euE ESTABLECE EL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAS y sERvtctos "or

RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE GONTRATO.

DEGIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO", ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERA ELABO NIO ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COST LAS FIANZAS PARA EL

UMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

.ffiTT;T:""'
CoNVENGAN HÑeTR:ffi '. 

-J .;,, ""

RECIBA, SE LIQUIDRffÁEDIS '-'*

Palxlo f}trxrlclPrl 57x. zonr c.ntE,
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LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUI
QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EX¡
RESPONSAB¡LIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO
GONTRATISTA'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRAT.¡ OE LAS CANTIDADES
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ

PENDIENTE§
EFECTIVA D-É irfr

FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA".
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DEcrirA sÉprMA. TERMTNAcTóN ANTrcrpADA.- DE pRESENTARSE cAUSAS DE FUERZA iuiión ér ;";.t,r
FoRTUTTAS, o BIEN coNcuRRAN RAZoNES DE rNrERÉs GENERAL euE rMposrBrLrrtí(; s[ ",:;;r,i
coNTtNUActóN DE LAS oBRAS sE poDRA pRESENTAR poR EL pRopto "H. AyuNTAtnENto" o Fofr"'
'EL coNTRATrsrA', LA soLrctruD DE TERMtNActóN ANTtctpADA, coN EL FtN DE euE sE EVALúE y
EN su cASo sE APRUEBEN Los TRABAJoS REALrzADos, pRocEDtENDo A cuBRtR LA EST|MAC|óN
CORRESPONDIENTE YiO EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMAS, SI ES EL CASO, PAGARA
LoS GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE oUE ÉSToS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. t\
DEcmrA ocrAvA. MATERTALES y Eeurpo DE TNSTALAcTóN pERMANENTE.- Los MATERTALES y t
Eeurpos DE TNSTALAC|óN PERMANENTE euE EN su cASo "EL H. AYUNTAMTENTo" suMrNrsrRE A >
"EL coNTRATrsrA'o euE Es¡e noeurene PARA DESTTNARLoS A Los TRABAJoS ENCoMENonoos,. 1 '1.\ 

-.
EN LA cLAusuLA PRTMERA DE ESTE coNTRATo, QUEDARAN BAJo LA cusroDrA DE EsrE úlrrruo. .-§'i
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL :§T.
FUERoN suMtNtsrRADos o ADeurRrDos, DEBTENDo AcREDTTAR su ApLtcACtóN MEDTANTE .LA -\
DoCUMENTACIÓN oUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. i.:]..1 .- i.r.ir] i

"" ',;", ' ,l '.'q¡j 'l
DEcTMA NovENA. REscrstóN ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo.-'EL H. AyuNTAMtEtro" poon&e¡{. , .. ,:d.¡
cuALeurER MoMENTo, RESoNDIR ADMlNtsrRATrvA ESTE coNTRATo poR cAUSAS oe lrurenEs.,,'É,;.¡¡)
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CoNTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS; ,,1 -',r4¡-
BAsES, pRocEDtMtENTos y REeutslros ouE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvrcro§. :I, ,,;,fl
RELAcroNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz oE lcNActo DE LA LLAVE y DEMÁS \ \ I

DISPOSIC¡ONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE \-/
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTIA oToRGADA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo.

cuANDo "EL H. AyUNTAMTENTo" DETERMTNE JUSTTFTCADAMENTE LA RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA
DEL coNTRATo, LA DECISIÓN SE coMUNIcARA PoR ESCRITo A *EL GoNTRATISTA., ExPoNIENDo
LAS RAZoNES QUE AL RESPECTo SE TUVIERoN, PARA QUE ESTE DENTRo DEL TERMINo DE VEINTE
(20) DIAS HÁBILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN DE
RESCISIÓN, MANIFIESTE Lo QUE A SU DERECHo CoNVENGA, TENIENDo "EL H. AYUNTAMIENTo" QUE
DtcrAR RESoLUctóN DtEz (r0) DÍAS HABTLES stcutENTES A LA FECHA EN euE HUBTERE REctBtDo
EL ESCRITO DE CONTESTACION DE 'EL CONTRATISTA".

soN GAUSALES DE REsctstóN, LAS ouE A coNTtNuAcróN sE SEñALAN:

A).. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL COT.¡TRATISTA", ESTE NO INICIA O REANUOA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNÍAiIIENTO".

B).. SI 'EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIET{TO" HUBIERA RECHAZAOO POR

M-:

DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.
SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMI
JUSTTFTcADo No ACATA r-Rs óRoeNES euE poR ESCRrro LE DE
SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA
AYUNTAMIENTo'' EL ATRASo PUEDE DIFICULTAR LA TeRuIruRcIÓI
EL PLAZO ESTIPULADO.

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601041 AD/20 C4O1275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mi

IPULADO O SIN MOTIVO

Y A JUICIO DE "EL H
DE LOS TRABAJOS EN
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cHl
OBRAS PUBLICAS

,Úf].'Pr.,

E).. sr .EL coNTRATtsrA" oeoRTUNAMENTE No cuBRE Los sALARros y DEMAs pnesreádñÉo :DE. 
t 

" 
'.r i-r' 

CARAoTER LABoRAL A sus TRABAJADoRES. _ A:rr,.,,r,,i..,i-,"^
F).- st "EL coNfRATtsrA" ESTA suJETo A uN pRocEDrMrENTo DE suspENstóN DE pAcos o DE QUTEBR&.:--:a:s. -''
G).. SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADOS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO".
H).- St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN' FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FAC¡LIDADES y oATos NEcESARtoS pARA tNspEcctóN, vtGtLANctA Y

supERvrsróN DE Los MATERTALES Y TRABAJoS.

PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAC!ÓN DE

LOS MATERIALES Y EQU¡POS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN

PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRATISTA'' QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE

RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONS¡DERE.

UGESIMA PRIMERA. SANCTONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL GONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ..EL H. AYUNTAMIENTO'' COMPARARÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL

PARRAFO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REAL¡ZARSE, "EL H.

AYUNTAMIENTO'' PROCEDERA A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REV¡SIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL E LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚITIN¡O MES DEL PROGRAMA, PROC
IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H

CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIE

GUNA RETENCIÓN, SU
A TÍTULO DE PENA

IGACIONES A CARGO
DE ..EL CONTRATISTA'' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONE LICACIÓN DE

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

N' MCH FAISMUN 2024300601041 AD/20 C40
hlnampa.gob.mx
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

LAS sANcroNES ESTTpuLADAS, No sE roMARÁN EN cuENrA LAS DEMoRAS MoTvADAS iñjitÁgo'. :
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATISTAÚ, +,AOUEJ . .J;:
EN TAL supuEsTo, 'EL H. AYUNTAMTENTo" HARA AL PRoGRAMA LAS MoDrFrcAcroNES RELAÍIIIA§;e" :-,ur¡
.EL H. AYTJNTAMIENTO' VERIFICARA TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA OBRAY CUANDO LOS TRABAÍÚ§".
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERA A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARA EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y OUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN

LOS QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, VOLÚMENES DE OBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICIENCIAS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE

LA DETECCIÓN "EL CONTRATISTA'' ESTANÁ OELIEADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS

vtGEstMA SEGUNDA. TRABAJoS ExrRAoRDt ARtos.- Los TRABAJoS ExrRAoRDlNARloS"'Nci '
tNcLUlDos EN ESTE coNTRATo SERAN soLtctrADos A "EL coNTRATtsrA" PoR "EL H.

AYUNTAMIENTo" ASENTANDOLO EN LA "BEACORA DE OBRA,, Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
AS|ENTE, .EL coNTRATtsrA" DtspoNE DE s (crNco) DIAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANALtsts
DE cosro DE DtcHos rpABAJos, "EL H. AYUNTATT|IENTo" coMUNtcARA A "EL coNTRATlsrA" LA
nuronlz¡clóN pARA tNtctAR Los TRABAJoS ExrRAoRDrNARtos ASENTANDoLo EN LA "BtrAcoRA
DE OBRA'.

VIGES¡MA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE .,EL H. AYUNTAMIENTO".. "EL H. AYUNTAMIENTO"
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS L¡CENCIAS DE AL¡NEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DTCHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE ,.EL

H. AYUNTAMIENTO'"

V¡GÉ$MA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.- LAS PARTES SE OBLIGAN A
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A

E ESTRICTAMENTE
UNA DE LAS

;,4
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§
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,
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»

CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS TÉRMINOS, LIN
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DI
OUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

CEDIMlENTOS Y
ONADOS CON
INISTRATIVAS

W coNrRAro N" MCH FAT'MUN 2024300601041 ADr20 c40
I lUzeaoee tezs EI presideñclamunlcTpal(ochlnampa.Eob.mx
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CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
COMPUTARAN POR OíNS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN

PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES. ',t )., t) ))»
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cHr MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

T
UNICA

6EI'as puau¡G

C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO
PRES'DE'VTE M U NICIP AL CON STITUCION AL

M
DE OBRAS PUBLICAS

POR "EL CONTRATISTA''

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

ING. EL OCHOA NAVARRO
REPRESE'VTANTE LEGAL

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601041 ADI2O C4O
L 76s6881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.Eob.mx

PARA LA INTERPRETACIÓru Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

CON LOS ANTERIORES TERMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLAUSULAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO O LES¡ÓN, OBLIGANDOSE A NO
INVALI IENDO LAS 1l:00
HRS D

c. SOSA

NIDOS
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